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CAPITULO V. 

Es-rr:.1 D.\ DEL C0NQlilSTAD0& Do:s- ANTONIO B.11.oA.1:rnr. 

RIYADEXEYRA Y So10:UAYOR. 

La Real .Audiencia de Guadalajara comisionó en el 
mes de Noviembre de 1073 al Cofl'egidor da Zacateca~ 
Dn. Juau Niño de Tabera para que pasase á Ooalrnila 
á fin de que informase 5obre los medios mas fáciles pa
ra la reduccion de las t,ibus qne habitaban la Provin
·cia. 

~o se tiene 
comision. 

noticia de que hubiese cumplido con su 

Al siguiente aiio se expidió titulo de Alcalde Mayor 
de la Provincia de Coabuila en favor de Dn. Antonio 
Balc~rc?l Rivad~n.eyra y Sotomayor, como se vé por 
las s1gn1entes notw1as, que creo conveniente conservar 
')n toda su originalidad, guardando hasta su tecnicismo 
.r ortografia, por considerarlas como un verdadero dia
rio, que comprende el periodo del gobierno de Balcarcel. 
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"En la Ciudad de Guadalajara á onze diaz del mes 

de )[ayo de mil seiscie~tos y setenta y cuatr? añ?s los 
Señores Preside~te y Oidores de la R,eal audtenc1a del 
nuevo Reino do la Galicia habiendo visto los autos que 
remitió El :Maestre de Campo Don Josepb García de 
t-\alceclo Caballero del órden de Santiago Gobernador 
y Capitan General de la Provincia de la nueva Vizea
,·a en razon de lo qne á obrado con las naziones de 
·coaguila y sn Provincia, que son los tetécores buisaca• 
les. oballos y contotores eus aliados y la entrada que 
de su órden hizo Francisco de Elizondo Justicia Mayor 
de Santiago del Saltillo á los tierras de los Indi_os por 
la parte en que se haya el Padre Fray Juan Larios del 
<;raen del Señor San Francisco y su compañero en la 
educacion de los naturales enseiiandoles la Doctrina y 
1cdticiendolos al gremio de Nuestra Santa madre Igle
~ia para que fueron enviados de esta Provincia de San
tiago de Xalisco cJn despacho de Nuestra Real audien
cia á lo verificado y la consulta que dicho Gobernador 
hace y respuesta del Sr. fiscal: y el nombramiento iba 
fecho en Don Antonio Balcazar Rivadeneyra Sotoma
yor Alcalde mayor ele la Pro,incia de Ooaguila por 
haberse ofresidc á su costa á entrar á p:blarla. con las 
calidades que en el escripto que para el presente se 
contienen: y atendiendo á qne de poblarse dicha Pro· 
vincia será de gran servicio de Dios Nuestro Señor y 
de su magestad, reduccion de tantas almas al gremio 
de nuestra Santa Fee Catholica de lo que conviene dar 
para ella todo el fomento necesario á los ministros y 
personas que se ocuparen en ella en el ínterin que su 
Magestad se sir,e ele prover lo que mas convenga de 
qne se le ha dado cuenta por la Rl. audiencia. 

Dixerou qne al dicho Gobernador y Capitan General 
de la Nueva Vizcaya se le den las gracias por el cui
dado que pone en la Reduccion de los naturales de di
cha Provincia de Cuaguila y que en lo de adelante lo 
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baya continuando y de todo el favor que hubiere me
nester y necesitare D. Antonio de Balcazar Hivadencym 
á qnieu por esta real audiencia se á nombrado por A 1 
calde mayor de dicha Provincia por tiempo de zinco 
anos, dandóle las órdenes que convengan á todas las 
justicias de su gobierno para que en todo lo que se ofre
ciere en órden á la dicha poblazion le asistan sin poner cu 
ello escnsa ni embarazo alguno sin permitir que á las 
personas que entraren con el dicho D. Antonio de Bal
cazar de cualquier Estado y suerte que sean [ siendo li
bres J se les impida el que lo puedan hazer con ningun 
pretesto por Jo que conviene que dicha provincia ,e 
pueble y que todo sea con toda paz y conformidad y no 
hall:. ningunos dísturbios entra la gente que &ssí entra
re á hazer dicha poblazion ú vista de naturales que 
con tanto amor pareze han resivido la santa fee Catho
lica por medio de los mini;;tros sacerdotes que de nues
tra provinzia se han mandado á su convercion y se ha
llan entendiendo en ella, sino que con la union y con
formidad que se deben tener entre todos reconzc:10 ,( 
los naturales que solo se haze ú fin de su conversion y 
no de otro, procurando por todos loR medios mas sua
ves para que á la vista dt: los reducidos se bailan 1edu
ciendo los demas que se hayan retirados, que de las 
buenas obligaciones y proceder del dicho Gobernador 
en el real servicio se espera en el fomento que diere al 
dicho .Alcalde mayor D. Antonio Balcazar el buen lo
gro de la dicha Poblaziqn, que en Jo que en esto obrare 
se .tendrá atenzion para dar cuenta á su rnagestad para 
su remuneracion: que á dicho D. Antonio de Balcarcel 
se le den luego los despachos que estaban mandados por 
auto de 21 de Febrero pasado de este año, para que con 
toda brevedad halla ¡( executar lo que tiene ofrecido en 
órden á la dicha poblacion. y al dicho Gobemador se le 
haga despacho assí mismo con incerzion de lo tocante pa
ra que lo ejecute, y assílo probeyeron y Rubricaron-Ante 
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mi Die<10 de Galancta. 

Y p;ra la execuciou de lo m~n_dad? e~ dicho auto 
mandé despachar mi Real Prov1s1on a qu_,nze d~I mes de 
Mayo pasndo de este año para_ que el Dtcho mt Gober-
11ador y Capitan General de mt uue.'a V:tzcaya la guar
dase y cumpliese: Y este m1~mo dta qumze ~e :May~ 
(•n conformidad de Jo determrnado por !ns dtchos mt 
Presidente v Oidores y con acuerdo del Lizdo. D. Juan 
Mirruel de ~\aurto y Salcedo Caballero del órden de 
Al~autara del dicho mi Concejo mi Presidente de la di
cha mi audiencia y Gobernador de dicho mi nuevo Rey 
no de la Galizia mandé despachar m( RI. titulo de Al
calde mayor de dicha Provincia de Cuaguila en D. An
tonio de Balcarzel Riva de Neyra por tiempo de. zinco 
Mños en conformidad de lo pedido por el sussodtcho y 
dete~minado por la dicha mi audiencia. . . 

Y paree~ que queriendo poner en execucwn el. d1-
eho Don Antonio de Balcazar li. entrada en la dicha 
Provincia de Coarruila de que me dá cuenta eu carta 
del veinte y dos a°el mes de Ago~to pas;3_ado drl este ~ño: 
hallandóse como se halla en dicha , tila del Salt1llo: 
Y que vos los dichos Don Agustín de Echevers y Fran
cisco de E!izondo mi justicia mayor de ella le trataban 
de impedir la dicha entrada sin ca_ibargo _de la i:espues
ta y obedecimiento q_ue dts!es en die~ y sets de dtcho mes 
de Agosto ú dicho 1111 RI. titulo con c1et-tas protestas que 
hizisteis y con diferentes pretestos: que se mandó llc
nr á dicho mi fiscal que dió la respuesta del tenor t¡J

guiente. 
m fiscal dize que toda esta consulta se reduce á qae 

' bl con pretexto de guerra no embarazo la nueva po, .a-
cion Don Acrnstin de Echevers y estando como esta a
quella tierra 

0

pacífica por el Su~erior Gobierno que tie
ne la audiencia en toda la Vizcaya, aun en las mate
rias de guerra, pide se le mande _no entre en Qua~ui
fa, ni en todos sus contornos con nrngnn pretexto smo 
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es en caso que se le pida auxilio por el AJ?a_lde Ilfayor 
imponiéndole una gran pena s1 contravm1ere a ello. 
Guadalaxara y Setiembre siete de mil seiscientos y Re
tenta y cuatro.-Lizdo. Raro. 

Y con su vista los dichos mi Presidente y Üydo!'cs 
proveyeron un auto señalado con las Rúbricas de sus 
firmas que es el que se sigue. 
(1) En la Ciudad de Guadal ax ara á onze clias del mes 

ele Setiembre de seiscientos y setenta y cuatrn afios: 
estando en la real Sala ele J uslicia los Señores PreEi
dente v Oydores de Ja Real audiencia del nuevo Rei
no de· la Galicia se leyó la respuesia del Señor Fiscal 
antezedente y Vista con la consulta que haze Don An
tonio de Balcazar Riva de Neira y Sótornayor, Alcal
de Mayor de la Provincia de Cuaguila: nombrado poi' 
el Govicrno de este Reyno en conformidad de lo deter
minado por esta real audiencia y la respuesta y ohe 
dezimiento dado en diez y seis de Agosto passaclo de 
este año por los dichos D. Agustín ele Echevcrs y Fran
cisco de Elizonelo al Real titulo despachado ú favor de 
dicho D. Antonio de Balcazar de tal Alcalde Mayor y 
los demas antas remitidos por el Gubernador de la 
Vizcaya· y D. J uau Nifio de Tabera, correxidor de la 
Ciudad de Zacatecaz, y lo demas conthenido en dichos 
autos 

Dixeron que atento á estar determinada la consulta 
que hizo el dicho Gobernador y Capitan General al de 
la Nueva Vizcaya á caiorze de Abril passado de este 
año: los dichos D. A.gustin de Echevers y fel justicia 
mayor del Saltillo Francisco de EJizondo y las <lemas 
jnsticias de la dicha Nueva Viscaya guarden y cumplau 
la Real Provission despachada á quinze de Mayo ¡.ia
ssado de este año. Y así mismo el auto proveido por 

(1) Auto. 

• 
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esta RI. Audiencia á onzc de dicho _mes de Maso d? e~
te dicho aiio en órdea d,e la Poblas1on ~e la l rovrnc1a 
de Coaguila, que le esta encarga1fa al dicho Don .Aplo
nio de Balcarzel y lo cumplan pe:Ja de dos mil pesos 
aplicados por mitad evtre la Rl. Cámara y gastos _de 
Jnstizia: y de que irá per~ona d_e esta Corte con _d1az 
v salarios ,¡ costa de los m0bec!te~tes: Y no 11np1dan 
con ninrrun pretesto de gnemi al dicho Don Antonio de 
Balcarz~l la entrada, que en r,onformidad del d_espacho, 
tiene que hazer á la dicha Provincia lle Coaguila, anteR 
para ello Je h·agan dar y den ef ~omento y ayuda nece
saria como está m:in~ado: Y ass1 lo pr~ve:-eron y Ru-
bricaron-ante m1 Diego de Galarreta. . 
"En cuya conformidad fue acurdado que deb1a m~ndar 

dar esta mi Carta para Voz los dtehos Don ~gustm de 
Echevers y Francisco de Elizondo y de1!1as mis Juezes Y 
Justicias ante qnien se presentare esta chcha razon eyo lo 
he tenido por bien por las cuate~, mando que luegu que 
seos haga notoria la Veais g:ua~dns y cu~pl:--1s y los autos 
de susso iozertos: y la dicha m1 RI. Prov1ss1on d:spach~
da y título á quinze de M:ayo passa~o Je es~e. ano al dt: 
cho Don Antonio de Ilalcarzel R1va de Ne1ra <lll m1 
Alcalde mayor de la dicha Provincia ele Cua9uilasegun 
y como en dic:hos antas y Rl.. t{tulo se contiene y de
clara sin consentir se vaya m pase contra su tenor Y 
forma en manera alrruna pena de mi merced y de la de 
dos mil pbS0s conth;nida en dicho auto y _las ~emas que 
pareciere al advitrio de Nuesti;a ~'ti. a~d1enc1a. ~ada 
en la Cindad de Gn:idalaxara u d1ezy siete de Septiem-

• bre de mil sei~cientos setenta y cuatro afios. Yó Diego 
de Galarreta secretario de su Ilfage,tad ma_r_or de _C~
mara y Gobierno de la Rl. .A.udiencia-.~a hice escr_1h1r 
por su mandado al cuidado de su Prestdente y Oido-
res en su nombre." . 

"En la villa de Santiago del Saltillo gobernacwn de 
la nueva Viscaya en veinte dias <le! mes de Octnbre de 

P.-7 
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mil seisientos setenta y cuatro años ante mí el Capitan 
Francisco de Elizondo justicia mayor y Cápitan á guer
n de ella y su juridisiou por su magestad, por cuya re
al cedula actuo como juez reseptor á falta de escrib,mo 
público ó real que no lrni cu sincuenta leguas, presentó 
la real probicion yndusa en las sinco foxas antese,len
tes con esta don .Antonio de Balcarcel Sotomaynr Ri
vadeneira, despachada por los señores presi,lente y oi
dores de la real audiencia de b ciudad de Guadalajara 
la cual tomé en mis manos con la reberencia debida hi
se y puse sobre mi cabeza y obedecí como carta de mi
reí y señor natural y en su cumplimiento digr que hé dis
puesto en que se guarde y cumpla lo que en ella se me 
manda, segun y como en ella se contiene y porque así 
consta lo firmé siendo testigos el procurador general, 
Joseph Ramos, Diego Flores de Abrego y el alferez Jo
seph de Mauleon-Francisco de Elizondo-Testigo 
Joseph Ramun,--Testigo Diego :Flores de A.brego-Tes· 
tigo Joseph de Mauleon." 

"En el pueblo de San Estéban de la nueva Tlaxcala 
de la gobernacion del eselentisirno señor virey de la 
uue"Va España, en veinticuatro días del mes deN o,iem
bre de mil seisientos setenta y cuatro años, y6 Fran
cisco Barbarigo teniente de capitan protetor en ella 
por su maxestad, conociendo en las cosas de cabildo 
con el gobernador y alcaldes y regidores, proveyó Don 
Antonio de Balearse! y demostró la Rl. pro, icion an
tecedente en cinco fojas, las cuales cojí con el debido 
acatamiento en mis manos y besé y puse sobre mi cabe· 
sa y obedecí como carta de mi rey y señor natural y 
lo mismo hizo el gobernador y alcaldes y en cuanto á 
su cun.plimiento digo que su alte1,a no habla con el pro
tector de esta frontera ni con los indios naturales de 
ella y que solo habla con Don Agustín de Echevers y 
con el juaticia mayor Francisco de Elizondo y con las 
demas Justicias de la Vizcaya y para que conste Jo 
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firmé con el escribano nombrado del cabildo v los te,
ti_gos que se aliaron presentes y Pascual Valléjo-:Frnn· 
cisco Barbarigo-escribano de cabildo FranciPco An
d rc~---'-Tc~tigo-Ft rna11do del B0,que--Pascua l Vallejo.'' 

"En la villa de Santiago de I Saltillo de la go
hernacioe de la nueva Yiscaya en ocho dias del mes de 
Abril de mil seisientos setenta y cinco años despues de , 
haberle notificado á Don Antonio B;tlcnrsel Rivadenei-
rn, yo Don Ag11~tin de Echevers TeLiente de Capitan 
General de estas fro11teras una m pl'Ovision despachada 
de los señores de la Real audiencia de Guadalajara v 
remitido :í mi ,Justicia Gohernador y Capitan Gener~I 
de este RPyno de la Viscaya su fecha de cinco de ;\O· 
v(emhre de mil seisicntos setenta y cuatro años y ha
biendo_ puesto el obedecimiento de ella, el dicho Don 

, Antonio de Balcarcel me intimó esta Real provision &n 
fecha de diez y ~iete de Setiembre de mil scicientos se
tenta y·cnatro años despachada cle·dichos señores de la 
Real audienc:a de G11adalaxara la cual habiendo oi1lo ' . . - . ' 
visto y entendido besé y puse sobre mi cabeza Cúmo 
carta de mi rey y señor natural, obedeciendo sus man
datos como siempre estuhe pl'Onto á obede~~r la prime
ra Real proYision de dicho di~ cinco ele Xoviembre del 
nño pasado de mil seirnientos setenta y cnatro resolvien
do ~u alteza sobre todo los informes lo que fué !ervido 
Y. visto corno real servicio de su magestad y como lle\'O 
d1'.~ho despues de h3berlas reverenciado y puesto sobre 
m1 cabeza todas las dichas tres reales pro,isio11es corno 
cartas de mi Rey y señor natural he estado pronto ú 
obedecerlas en lo qne me toca como Jo e,toy, y obedescn 
de nuevo y por decir el dicho Don Aulonio fü,!carcel 
n~ querer poner la caum de este auto y notifica~ion. 
ni querer en el por decir no lo hace por estar fuera de 
s1¡ jnrisdiccion, lo firmo yó siendo testi,,os á todo y 
aquello, dijo que firm'.ln el Capitan Francisco de Eli
zondo justicia mayor de esta dicha Villa de Santiago 

I u 
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hiendo asistido oi dicho dia á la selebrassion de la misa 

54 que dijo en enrramada el Padre Presidente Fr. Juan 
S. Pablo llegué á este puesto á quien nuevamente pn rle Larios de la horden de nuestro serafico Padre San 
por nombre de S. Pedro y S. Pablo de .A.naelo qu Francisco comissario missionero y en las de SJS compa
allé yermo y despoblado como hasta veinte leguaR d ñeros y de mas españoles y indios en virtud de mi real 
distancia de dicha Villa en el camino y cercania y e título eu que se me nombra por tnl alcalde maior de di
e! cual en nombre de su magesta<l. aprandí y tomé p . cha poblasson y conquista y en la real cedula despacha
sesion con la espada en la mano asiendo la señal de 1 da por su magestad que por esta palabra (y si se ofre
eruz + con ella mirando á todas partes ú caballo en u siere alguna cosa de guerra que requiera hrevedad lo 
no armado de todas armas en presencia de los padre probea la audiensia de Guadalaxara y avisase de ella al 
Fr. Juan de Larios comisario misionero y Fr. Dionisi Virrei de esta nueva España) despachada el aiio de 
de San Buenaventura capellan mayor de dicha conqnis cuarenta y cuatro y por cuanto entrando en dicha pro
ta y Fr. Manuel de la Cruz religiosos dedie,ados á dich vincia convine al servicio de su magestad entrar en for
conquista y á las <lemas personas que me siguen á di ma militar para demostrar el poder y armas que su ma
cha empresa la cual dicha possesion aprehendí quieta gestad lleva para hacer resistencia á los indios natura
pasifir.amente sin contradiccion alguna y e::i señal d les y moradores de dicha pi'Ovincia que no quisiesen vi
ella alsé insignia de la real justicia diciendo viva viva viren justicia y debajo de su real amparo para que á sn 
viva el Rey de España Don Carlos segundo por la di ejemplar se seduzcan los rebeldes como de jente barba
vina grasia lo cual isieron los de demas paseandom a y de ellos se puede temer algun desasierto que re
por dicho puesto y una sala grande que alié en él mu· dunde en daño de su real servicio y usando de la real 
maltratada y al parecer despoblada de muchos años sedula y palabras de mi desp,icho me pareció convenir 
esta parttl y mand6 poner y levantar en él una cruz al ra el mejor asierto aser enarbolar un estandarte en 
ta de palo y para que en todo tiempo conste lo asenté nombre de su magestad que para dicho efecto traigo 
por auto que firmé como jues resetor con los testigos ue entregué en dicho real nombre á Fernando del Bos
de mi asistencia que lo fueron el capitan Ambrosio de ue español persona de toda esperiensia confidencia y 
Cepeda, Fernando de el Bosoue, Pascual Valle,10 y di- n quien concurren las partes y calidad nesesrria y en 
chos padres que es fecho en dicho puesto de S. Pedro y a manera que puedo debQ y halla lugar como tal conquis 
S. Pablo de .A.naelo en diez y ocho de noviembre de mil ador de nueva conquista y en nombre de su magestad 
seis sientos setenta y c!latro años. Antonio Balcarcel e elije y elijo por tal alferez real de esta dicha nueva 
Rivadeneiera Sotomayor, Fr. Juan de Larios, comisa- nqujsta y poblaciones que en ella se isieEen goce de 
rio misionero Fr. Dionisio de San Buenaventura, Fr. das las onras preeminencias libertades que gosan y 
Manuel de la Cruz, T? Ambrosio de Cepeda, T? Fer- eben gosar los demas alferes reales de las tales nuevas 
nando del Bosque, T? Pascu,1l Vallejo." onquistas le aian y tengan por tal alferes real use y 

"En el puesto de San Pedro y San Pablo de .A.naelo ·ersa del tal oficio segun como puede y debe en todas 
en ilies y nueve dias del me3 de Noviembre: de mill cosas y causas á el enejas y consernientes el cual a
seis sientos cetenta y cuatro años yo el capitan D . .A.n- ntó dicho nombramiento y recibió dicho estandarte 
tonio Balcarcel Rivadeneira alcalde mayor de la po-
blaason de la provincia de Coaguila y su conc¡uista a-
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real y ofresió ser,ir 1Í su magestad de su cspo~Unea y 
libre bolnntad sin que por razon de ello :e l_e de snel?'J 
nin"uno é iso el juramento en la forma s1gmente 1~0 JU· 
ran~enlo en forma y prestó omenage una dos y. tres be
ses y ]as mas que segun fueros do Es¡raíia deb1a a~erl,l 
ele tener y guardar este real estandarte eu pas Y g_uerrn 
obrando solo en el ser,isio de str magestad el tiempo 
que estuhiere á sn cargo morir sohre ello y q1'.e en obe
diencia de sns ordenes reales cada que las lnesc lo en
tregará á la persona á qui cu de nuevo se encargue y 
cumpliera todo cuanto á le_idó ij_odalgo y leal vasallo de: 
be sin retardar ni pone1· mpeJ1mento en nada,pcua tic 
ale he y de incurrir en las ,lemas e~tat_mdas a l?s ,qu,! 
faltan al plci to orneo aje que por m.1 . n,to 1~ rec1 lJl al 
cxer~isio ue su oficio y asistiú al ohc10 de dicho ofici~ 
de la misa y en el rnarbol~ rlicl_10 es~:mdarte y aha~w 
á les tiempos competentes é mterm d01 cuentas :( sn al
tesa en su real audiencia de Gnarlalaxarn para lo mas 
conhiniente de su real srr,icio y lo mandé arnntar por 
auto para que conste y firmé co~ dicho rlferer. re~! _Fer
nando ele! Bosque y en presrusm de dichos rehg1?sos 
con los testigos de mi asistencia que lo fueron e) ca pitan 
Anhrosio de Cepeda, Diego Luis ~:rnchez. Y ~hgnel de 
S. )liguel,=Antonio Balcarccl, T{n?dene1r~ i'o_toma~or 
Fernando del Bosque, Fr. Ju,in La1·10~ com1sano n11s10• 

nero, Fr. Dioni,io de San Buenave?tura, ~r. 11uunel 
de la Crus, .~mbrosio ¡le Cepeda, Diego Luis Sanchez, 
Tº Miguel de S. Miguel." 

• En el puesto de S .. Pedro Y .. s. Pablo de Anaelo _e~ 
dicho dia mes y año dichos yo n_tcho alc,1ld_e mayor -~ter 
pasar muestra de la gente que v1eue en rn! co;~pan1a á 
dicha ¡ioblasion y conquista que es como "1gu~: . 

"F.l ~\Jferes real Fernando d_el B~sque, El C~p1tan 
Ambrosio ele Ceped:l, El Caudillo N1colas R~dr1guez, 
El ZnrgPnto Xicolas de Yalle, El Alferez R?dr1g0 Flo
res, El Zar;;ento Diego Luis Sanches, Geronnno de Car-

' 
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b,ljal, Domingo Flores de Yuldes, Ambrosio de Yerlan• 
ga, Anbrosio de Cepeda el moso, Pascual Vallejo, . Lo
renzo Garcia, ,Jacinto Garcia, Pedro de el Bosque, Juan 
de el Bos1ue, Miguel de Sn. )Iiguel, Geronimo de Tri
gueros, Simeon de S. Miguel, Pedro ~farin, Juan Ro
driguer, X1colas Flores de la Fneute, J use pe de Vega, 
Lucas Cortes, )farcos d-onzales, Diego H,>driguez, Au
dres de Alsate, Juan de Antisaga, Jusepe d.e la Cruz, 
Nicolas de la Cruz, Lorenzo :::lanches. 

Y para que conste Jo !na ndé asentar por auto que fir
mé con los testigos de mi asistencia n.utu,indo como 
Juez recetor. Antonio Balcárcel Rivadeneil'a Sotoma
yor, T? ~ligue! de S.1n Miguel, T? Diego Luis Sanchés." 

. ''En dicho puesto dicho dia mes y año dichos y6 di
cho alcalde maior aut11ando conforme Jo uispuesto avien
do visto la lista de arriha y reconocido no asistirme mas 
gente que la de la nueva pobla,son y su menester y no 
averseme dado nin.i;una por las justicias de la vil:a de 
Santiago ni sus asistencias como se les manda en mi 
real trtulo con que y para qué les requerí mándé se a
ga informacion de Jo dicho al pie de este auto y por el 
se esamínen los testigos ¡iara que en todo tiempo conste 
asilo probei mandé y fil'mé cori los téstigos que Jo fue
ron el capital! Anbrosio de Cepeda y Diego Luis San
ches,--Antonío Balcarcel Ilivadenéira Sotomayor, Die
go Luis Sanchcs, Ambrocio de Cepeda.'' 
"En dicho puesto dicho dia mes y año dichos, yó dicho al 

calde mayor ise parecer ante mi o. Nicolas de Valle espa
iiol del cual recibí juramento que lo iso en forma á Dios 
nuP.stro señor y la señal de la cruz so cargo del cual 
prometió de decir verdad de lo que supiere y le fuere 
preguntado y siendolo por el tenor di.:l auto de arriba 
que le fné leido dijó que M verdad qnc dél:inte d'3 este 
testigo en la Villa del Saltillo fué Don Antonio de Bal
carcel Rirndeneira Sotomayor ú las c:isas reales de di-
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